
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real Pablo Elías Santamaría González vs. 

Yomar Gómez Martínez. Radicación No. 2019-00278-00. 

 

Para los fines legales del caso, incorpórese al expediente el despacho comisorio proveniente 
del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Floridablanca (folios 
461 a 462 C. 1, t. II). 

 
Por Secretaría, contrólese el término del cual hace referencia el inciso 2º del artículo 40 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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Notificado mediante estado No. 36 del 11 de marzo de 2021 

 


